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PARA: DIRECTORES REGIONALES, SUBDIRECTORES, COORDINADORES MISIONALES, 

COORDINADORES ACAD�MICOS 

Asunto: Orientaciones para la Articulación del 

SENA con la Educación Media, cierre vigencia 

2019. 

Con el fin de fortalecer la operación del programa de Articulacion del SENA con la Educación Media

Doble Titulación, frente a las orientaciones de la circular No. 037 de 2019, nos permitimos entregar 

aspectos a tener en cuenta para el cierre del año 2019 y para la apertura año 2020. 

1. GESTIÓN CONTRACTUAL

Para el cierre de la vigencia 2019, se sugiere realizar el seguimiento a los convenios suscritos entre 

las Regionales del SENA, Secretarias de Educación y Establecimientos Educativos privados, para 

verificar la fecha de inicio y finalización de los mismos, con el fin de realizar el debido proceso de 

los trámites técnicos, administrativos, jurídicos de los convenio con antelación. Es de recordar que 

no se debe continuar con la ejecución del programa de formación en los establecimientos Educativos 

sin contar con convenios vigentes que amparen legalmente la cobertura por parte del SENA. 

Para suscripción de nuevos convenios, es importante el análisis del cumplimiento de las 

obligaciones contractuales del convenio anterior, soportadas en el seguimiento del Plan Operativo 

Anual (POA), tanto en los niveles táctico y operativo que conllevaran a la decisión de aprobar la 

continuidad de la cobertura. 

A propósito del Decreto 092 del año 2017, se informa que la circular 01-3-219-000106 emitida por 

la Dirección jurídica en el mes de julio de 2019, este no aplica para la suscripción de convenios con 
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